
RADICADO: 2020-00135 

INTER: 0689 
 

CONSTANCIA: Hoy 11 de noviembre de 2020 paso a despacho del señor 

Juez, informándole que, la apoderada de la parte demandante, allegó la 

respectiva constancia de entrega de la notificación de la presente demanda 

a la parte demandada, sin embargo, una vez analizada tal copia cotejada 

de correo, se evidencia que esta fue entregada en un lugar o dirección 

diferente a la consignada en el acápite de dirección de notificaciones por la 

apoderada de dicha parte, para resolver.  

 

 

LESLIE VIVIAN CARDONA GÓMEZ  
SECRETARIA 

 

  

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 MANIZALES-CALDAS 

(R) 

 

Manizales, once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020)   

    

De acuerdo a la constancia secretarial que antecede, dentro del presente 

proceso DECLARATORIA DE LA EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL 

DE HECHO, DECLARATORIA DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE 

HECHO ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES, SU DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN, promovida por la señora MARTHA LUCÍA 

BALLESTEROS DÍAZ, en contra del señor LUIS ALFREDO DURÁN 

DURÁN, mediante la cual allega la respectiva constancia de entrega de la 

notificación personal, enviada a la parte demandada, sin embargo, una vez 

analizada tal copia cotejada de correo, se evidencia que esta fue entregada 

en un lugar o dirección diferente a la consignada en el acápite de dirección 

de notificaciones aportada por la apoderada de dicha parte, por lo que se 

hace requerir a la togada, para que agote la respectiva notificación 

personal al demandado, esto de acuerdo a lo regulado en el decreto 806 

de 2020, en la dirección aportada en la demanda, y no en dirección 

diferente, tal y como lo realizó dicha parte. 

 
En consecuencia y dado que no hay solicitudes adicionales de 

decreto de medidas cautelares, y teniendo en cuenta que en el presente 

asunto queda pendiente una “actuación promovida a instancia de parte” y 

se necesita del cumplimiento y perfeccionamiento de la misma, se 



requiere a la parte demandante para que dentro del término de 30 

siguientes a la notificación por estado de esta providencia, cumpla con la 

carga procesal de notificar al demandado señor LUIS ALFREDO 

DURAN DURAN, del auto que admitió la demanda en su contra, en la 

forma indicada en el artículo 8 del decreto 806 de 2020, so pena de dar 

aplicación a la sanción contemplada en el artículo 317   ibídem, esto es, la 

aplicación de la figura del DESISTIMIENTO TÀCITO.  

 

Deberá la parte actora, dentro del término referido, acreditar al 

Despacho las actuaciones realizadas con el fin de dar cumplimiento al 

requerimiento de que trata esta providencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

 
 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
JUEZ 

 

MGS 

 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No.          de   octubre      de 2020. 

 

 

 

LESLIE VIVIAN CARDONA GÓMEZ 

SECRETARIA 



 


